
B. O. del R.-Núm. 225 20 senliemhre 1971 15269

lit Otras disposit"iones

RESQI.UClON de la Direcci6n Ge7lerai de Obras
Hidraulícas por la que se hace pública In (1m. )JUa·
ción de una concesión de (/qI!as 8ulJálveas elel río
Llobregat a favor del Al/untamiento de TarraBa.
en término municipal de Abrera (Barcelona). para
su abastecimiento.

El Ayuntamiento de Tarrasa ha solicitado ampliación de
una concesión de aguas subálveas del rio Llobregat, en término
municipal de Abrera (Barcelona), para su abastecimiento, y
este Ministerio ha resuelto;

Conceder al Ayuntamiento de Tarrasa (Barcelona) auto
rización pata alumbrar, mediante pozo con elevación mecánica,
y aprovechar un volumen de agua de 20.000 metros cúbicos
diarios del subálveo del do Llobregat, en término municip-al de
Abrera, equivalente al caudal continuo de 231,4 litros/segundo,
destinado al abastecimiento de Tarrasa, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.<-' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición suscrito en Tarrasa en 14 de agosto de
1968 por el Ingeniero oe Caminos, Canales y Puertos don Bar
tolomé Lench Alsina y por el Ingeniero Industrial don José
Vilaseca, cuyo presupuesto de ejecución material es de pesetas
32.796.678,03, y que por esta resolución se apr!1eba, con las mo
dificaciones que se derivan del cumplimiento de las restantes
condiciones de la autorización. La Comisaria de Aguas del Pi~

rineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tíen~

dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen
cambios en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
en el de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3.a La Administración no responde del caudal que se con·
cede. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir
del concesionario ·la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo concesional, o bien la Instalación de un dis
positivo modulador, con vistas a la limitación o control del
volumen extraído, previa presentación del proyecto correspon
diente. El servicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota·
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 'del concesiona
rio las remuneracíones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Una vez ter
minados y prevIo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se conceae la ocupación de los terrenos de dominio pú~

blico necesarios para las obras. Las serviudmbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a los usos in~
aicados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propjedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.a El peticiona-rio queda obligado a conRcrvar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
dones o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a inter.eses públicos o
privados, como consecuenCIa de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Públicas, con müti\'G de la<-. obras d!: Tf'gulacicn de la '~-nnir'nte

del fio re:ilizada.óo por e_ E;;;tado
11. La tarifa máx,ma corLU'lCI1<': ¡Ji'ra este nuevo aprove-

(~hamiento será la mism:-l aprDb,-H\¡:¡ pata el aprovechamiento
en servido, es decir, 580 'qe.seiUS'tllt'tTO cúbico.

Dicha t'-l.rifa podrá ser corregida, de acuerdo con la siguiente
fórmula dt: _({;vis¡!m;

p 2.'12:j E'~ flB,474 -10,04 Ji Q

en la que
P es la nueva tarifa revisada, válida panl el ~onj\l1110 de

ambos aprovechamientos.
E, coste mediD en pesetas del KW"h durante el 2j':TCido

anterior.
Q, el volumen en unidades de millón facturado en JidlO

ejercicio, y . _. .
J, el importe medio del jornal de Peon para las mdustnns

de abastecimiento de aguas.

La indicada fórmula de revisión sólo surtirá efecto y en
trará en aplicación cuando uno de los parametro.'> que en ella
intervienen sufra por disposiciones oficiales una alteración mi
nima del 10 por 100 y que esta alteración produzca en el precio
resultante para ia tarifa una variación minima del 5 por 100.
La revisión o corrección será positiva o negativa según el efec
to, en más o en menos, que produzca en los parámet.ros la
disposición oficial que las modifique. La. aplicación de la refe
rida fórmula de revisión o corr€Cción tendrá lugar, dándose
las premisas señaladas. en virtud de la concreta petición del
concesionario o directamt'nte, de oficio, por la propia Adrni·
nistracióll tramitándose, en cualquiera de los casos, el oportuno
expediente en forma reglamentaria, no pudiendo entrar en
vigor dicha tarifa revisada hasta que se dicte resolución sobre
el expediente aludido.

12. El Ayuntamiento concesIonario deberá aportar los cer
tificados de los análisis químico y bacteriológico expedidos por
laboratorio oficial antes de la terminación de las obras. los cua~

les deberán remitirse a esta Dirección General acomp:ulando
el acta de reconocimiento final aludida en la condidón cuarta.

13. La explotación de este aprovechamiento no podrá ini
ciarse hasta que se solucione satisfactoriamente la depuración
de las aguas residuales de la población, para lo cual el Ayun
tamiento de Tarrasa deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo 11 del Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces de 14 de noviembre de 1958 y Ordenes ministeriales de
4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra·
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en lo!> casos previstos en las disposieiones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites señaladDS en
la Ley y Reglamento de Obras públlcas.

Lo que se hace públíco en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de julio de 1970--EI DÍrf'ctor general, P. D., ei
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la- Delcqucí6n Proviru:ial dI" Má~

Zága por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pUblica de las instalaciones eléctricas qUe se cita'n.

Cumplidos los trám~t.e~ regtamentarios en el expediente 678/
70{), incoado en esta Delegación Provincial a insta~c~3: de «Com
pañía Sevillana de E.le("·t~ldda{t S. A~», con dOInlC1l10 en ave
nida de la Borbolla, 5, &~iUa, solicitando autorización y decla
ración de utilidad púb~ica de laS instalaciones eléctricas. cuyas
características principa~e~ son las siguientes:

Origen de la línea: De otra existente.
Final de la misma: Subest,aclón transformadora.
Término municipaL Mijas..
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Tensión del servicio: 10 kV.
Tipo de la linea: Ael ea.
Longitud: 516 metr(4S
Conduetor: Al-ae. <te 54,6 mm~.

Estación transforma..:tdL Tipo ínteríor de 50 KVA., rela
Clo~l 10.000::t::: 5~0138o-220 V.

Objeto: SuminIstrar e~ergia; a las fincas Las Fefias y Lab
Terrazas, sitas en el térmmo cItado.

Esta Delegación Prúvmcial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1960 de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de :8 de marzo; Decr~i/~' \775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
noviembre C1e H39; Reglamentos Electrotécnicos, aprobados por
Decreto 315111968, de 23 de noviembre, y Orden del Ministerio
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

AutoriZar las insUlmo-'iones de energía eléctrica solicitadas
y declarar la utiUdad pública· de las mismas. a los efectos de
expropIaCIón forzosa y de la ImpOSIción de serVIdumbre de paso
en las condiciones, alca: VI: y limItaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 24 de lulio .:le lY7L-El Delegado prDvmclal, Rafael
Blasco Ballesteros.-2,602-D

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importacion que aprueba la resolu
ción particular por la que se ot01Qan los beneficios
de fabricación :>¡ixta de turbinas de vapor de
350 MW (partida arancelaria 84.05 B) para centra
les térmicas a «La Maqumisla Terrestre y Maríti
ma, S. A.».

El Decreto 1938/1969, de 16 de agosto, aprobó la resolución
tipo para la fabricación en régimen de construcción mixta de
turbinas de vapor para centrales térmicas de 300 a 350 MW y
de 500 MW.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley 7/1967, de 30 de junio, que e;o.~ableció el régimen de
fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
que 10 desarrolló, «La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.»,
CDn domicilio en la calle Fernando Junoy, números 2-64, Bar
cekll1a, presentó solicitud para acogerse a los beneficios d~ bo
níficación arancelaria para Ijs. importación de las partes, pIezas
y materiales de origen extranjero qUe se necesitan mcorpOrar a
la producción nacional de turbinas de vapor de las caracterís
ticas indicadas, bajo régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo prevlsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
fotmuló informe con fecha 10 de julio de 1971, calificando fa,..
vDrablemente la solicItud de «La ~aq~nIsta Te~estre y. ~ari
tima, S. A,», por considerar qUe dicha Empresa tiene sufICIente
capacidad industrial para aoordar la fabricación de turbinas
de vapor de 35Q MW para centrales térmicas con un grado de
nacionalización del 40 por 100 como mínimo, de acuerdo con
el Decreto de resoluei6n-tlpp.

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista
Terrestre y MaritIma» tiene otorgado contrato de asistencia téc
nica y de colaboración con «Brown Boveri & Cie.», firmado el
22 y 29 de enero de 1965, con validez hasta el 31 de diciembre
de 1979.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por lo que
significa de garantia y solidez para los futuros programas de
exp2.nsión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, labora
les y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los tr8.
mi,c3 reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes,
pn'?cde dictar la resolución que prevén los artículos 6.0 del
D,"c~·eto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya referidos. por
lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación ha dispuesto la aprobacJón de la sigliiente resolución
parLcular para la fabricación, en régimen mixto, de las turbi
nas de vapor que después se detallan y en favor de «La Maqui
nista Terrestre y Marítima, S. A.».

RESOLUCION PARTICULAR

1.0 Se oonc€den los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 3(} de junto, y Decreto 1938/1009,
de 13 de agosto, a «La Maquinista Terrestre y Maritima», domi
cilis.da en la calle Fernando 3unoy, número 264, Barcelona, para
la fabricación de turbinas de vapor de 350 MW (partida aran
cel"cia. 84.05-B) para. centrales térmicas.

2.~ A los efectos de esta resolución particular, se entiende
t,LL'tin& de vapor la máquina como tal desde la entrada de

h¡l.sta la brida de escape, incluyendo además les sistemas
l<egulación y control internos y a distancia, así como los

sist.emas auxiliares, tales como de sellado, de aceite, etc., según
quedó determinado en el articulo 3." del Decreto 1938/1969, de
16deq~ ._

3." Se autoriza a «La. Maquinista T'Crrestre y MaI'1tlma,
Soc:t&1ad Anónima», a importar con bonificacion arancelarIa del
J~~ por 100 de los derel?hos a.rancelar~os.que les oorresp~mdan las
partes, piezas y materIales que se relacl.o~.an en el ~Jo .'.ie esta
resolucion particular. Para mayor precls~on, est~ DIrecclOn. Ge
neral de Política Arancelaria e Importac1On enViara a la DIrec
ción General de Aduanas relación de los números de las de
claraciones o licencias de importación de cada parte, píeza y
material que «La Maquinista Terrestre y Mantima, S. A.>?, (o
en los casos previstos en las cláusulas 9 y lO, la persona J~I

dic&. propietaria de la central), tenga concedIdas en relamon
con esta fabricación míxta.

4:.0 Se fija en el 40 por 100 e:l porcentaje ~in~o de fabri
cación nacional para estas turbmas. Por conSIgUiente, ~a im
portación de las partes, piezas y materiales a que Se reflere la
clausula 3 no podrá exceder del 60 por 100 del valor total del
conjunto a fabriear.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y materi~
les figuran en el anejo referido en la cláusula _3 son aprOXI
madas y a su vez indicativas para la deterDlinaclón del porcen-
taJe que representa en el total. . .

5.° El precio de la fabricación de la turbma se ha estIm~o

en 372.871.632 peseta.s. A este precio, o al que quede establecIdo
en definitiva, se le agregaran, además, los gastos de tran~porte
V los de montaje, y sobre el total resultante se calcul~an los
i'espectivos porcentajes de fabricación naCIOnal y de llllPorta
ción.

6.° A los efectos del artículo 9.0 del D€creto 1938/1969, se
fija en el 2 por 100 el porcentaje ~áxl1no de productos ten~li
nados de origen extranjero ya naclOnalizados, que pueden m
corporarse a la fabricacion mixta con la cDnsideraC'ón de pr,?,"
ductos nacionales sin incidir, en consecuenc1a, en el porcentaje
de eiementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelarIa.

7.0 Los porcentajes establecidos en la cláusula 4 se deter
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7.0 del De
creto 1938- 1969, que aprobó la resolución·tipo de esta reso
lución particular.

8·.0' Con objeto de poder calcular el valor total de l.as par
tes piezas y materiales a importar y por ser las turbmas de
estas potencias elementos que no quedan terminados y en con
diciones de funcionar hasta su montaje en la central. se entien
de por pie de fábrica del constructor nacional su emplazamiento
definitivo y, por ello, todos los transportes de partes o equipos
que no deban sufrir transformaclon en las faetonas de «La ~a
quinista Terrestre y Maritima, S. A.», prov~ngan de~ ~x.tranJero,

tendrán como d~tíno final el emplaZanllento defl;tutIvo p;:tra
efectos de valoración. Aquellos otros elementos de ImportaCIón
cuyo primer destino sea el de los establecimientos fabrile~ de
«La Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.», se computaran a
ef€ctos de transporte hasta factoria,

Para el cálculo de los porcentajés han de tomarse en cuenta
los valores de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó
la resolución-tipo.

9." A fin de facílítar la financiación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios, es decir, «Fuerzas EléctrIcas del ~oroest-e,
Sociedad Anónima», que compra la turbina, podrá reallzar con
los mismos beneficios concedidos a «La Maquinista Terrestre y
Marítima. S. A.», las importaciones de materiales extranjeros
que aparecen indicados en la relación del anejo. Con este ob
jeto, en las oportunas licencias y declar~ciones de Importación
hara const.a,r que los elementos que se l1llporten a su nombre
serán destinados a la construcción de la turbina de vapor ob
jeto de esta resolución particular y tendrá CDmo destíno final,
bien la factoria de «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.}),
o ei emplazamiento definitivo de Sabón, propiedad de «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A.}).

10. Las importaciDnes que se realicen a nombre de «Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A.», estarán subordinadas a que la
beneficiaria de esta resolucíón particular, «La Maquinista Te
rrestre y Marítima, S. A.», se declare expresamente ante las
Aduanas, mediante documento adecuado referIdo a cada despa
cho, responsable solidaria con el importador de las cantidades
a que tenga derecho la. Hacienda Pública, en el supuestD de q.u~

por incumplimiento de las l?Ondiciones fijadas. pierdan efe~tIvI

dad los beneficios arancelarIos; todo ello con mdependenCla de
las garantias adecuadas.

11. Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciofie.<> y cualquier cuestión que surja en la aplicación áe esta
resolución particular se tomará como base de relerencia y b?S.e
de información la Memoria que, como fundamento de su SOllCI
tud presentó a la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales «La Maquinista Terrestre y MarítIma, S. A.».

12. A partir de la entrada en vigor de esta resolución par·
tlcular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 del De
creto 1938/1989, que estableció la resolución tipo.

13. La presente re...c:olución particular tendrá una vigencia de
dos años a Partir de la fecha de su publicación en el «B~l€tín
Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en las ml5z.r.¡as
circunstancias y condiciones en que lo sea el de la resoluclOn
tipo en qtbe se apoya.

Madrid, 8 de septiembre de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.


